
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03

Nueve de mayo de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 755
RADICADO N°. 2008-00689-00

Acorde lo solicita el apoderado de la parte actora en el consecutivo 15, y

visto que el oficio dirigido a la Policía Nacional, el cual se encuentra

elaborado, se dispone su envío a dicha autoridad por la Secretaría del

Juzgado con copia al abogado interesado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 24
fijado en la página web de la Rama Judicial el 11 DE MAYO DE
2022 a las 8:00. a.m.
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